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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítiCa llingüístiCa y turismo

ResoluCión de 23 de abril de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y Turismo, por la que se 
conceden las ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades 
civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la CoViD-19, aprobadas 
por Resolución de 15 de febrero de 2021.

antecedentes de hecho

Primero.—Por resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, se 
convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y 
pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la Covid-19.

segundo.—las personas solicitantes relacionadas en el anexo i y ii que se une al cuerpo de la presente resolución, 
presentaron solicitudes de subvención para la concesión de las ayudas, al amparo de la resolución de 15 de febrero de 
2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

Tercero.—Habiéndose procedido a la determinación, conocimiento y comprobación de los datos relativos a las solici-
tudes identificadas en el anexo I y II, en los términos previstos en la Resolución de 15 de febrero de 2021, de la Con-
sejería de Cultura, Política llingüística y turismo, instruido y evaluado el expediente, procede que por parte del órgano 
instructor se formule la pertinente propuesta de resolución.

Cuarto.—el artículo segundo de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüís-
tica y Turismo, prevé que el crédito máximo disponible para la financiación de las ayudas a conceder derivadas de dicha 
convocatoria asciende a cuarenta y cinco millones dieciocho mil doscientos veinticinco euros (45.018.225 €).

las ayudas se imputarán a la aplicación 1802-751a-477.002 “ayudas al sector turístico, hostelero y de restauración 
afectado por la Covid-19” (PeP 2021/000311) de los Presupuestos generales del Principado de asturias para 2021.

Estas ayudas son financiadas como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19 con recursos 
reaCt-ue.

Dichos recursos adicionales de la Unión Europea se incorporarán, con una cofinanciación de hasta el 100%, al Progra-
ma operativo del Fondo social europeo del Principado de asturias 2014-2020 (2014es05sFoP004).

a los antecedentes descritos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—la ley del Principado de asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos generales para 2021 en 
su disposición adicional novena crea el Fondo de ayudas urgentes por la Covid-19 durante el año 2021, estableciendo 
que “las solicitudes de subvención se tramitarán e instruirán por el órgano que se determine en cada convocatoria, que 
realizará la oportuna propuesta y se resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del cumplimiento 
de los requisitos establecidos”.

en desarrollo de lo anterior, por resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística 
y turismo, se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, socie-
dades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la Covid-19.

segundo.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo es competente para resolver estas subvenciones, a 
tenor de lo dispuesto en la ley del Principado de asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de gobierno; 
la ley del Principado de asturias 8/1991 de 30 de julio, de organización de la administración; la ley del Principado de 
asturias 2/1995, de 13 de marzo, de régimen jurídico de la administración y la resolución de 15 de febrero de 2021, 
de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

Tercero.—son de aplicación la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones; el real decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley general de subvenciones; el decreto 71/92, de 29 de 
octubre por el que se regula el régimen general de Concesión de subvenciones en el Principado de asturias; la ley 
del Principado de asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos generales para 2021 y la resolución de 15 de 
febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, por el que se convocan ayudas urgentes a 
trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, 
hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la Covid-19.
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Cuarto.—establece el resuelvo tercero de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Po-
lítica llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la 
crisis de la Covid-19, que “1. las actividades que no pueden ser desarrolladas como consecuencia de la aplicación de 
medidas adoptadas por las autoridades competentes para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19 
se clasifican a los efectos de la concesión del presente régimen de ayudas en los siguientes bloques, en atención a la 
Clasificación nacional de Actividades Económicas aprobada por el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril:

Bloque 1. Actividades suspendidas, con interrupción de la prestación de servicios

Código CNAE 2009 Título CNAE 2009
5510 Hoteles y alojamientos similares
5520 alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia
5530 Campings y aparcamientos para caravanas
5590 otros alojamientos

5630
establecimientos de bebidas cuya actividad se encuentre suspendida en virtud de resolución de 18 de agosto de 
2020, de la Consejería de Salud de cuarta modificación de las medidas urgentes de prevención, contención y coordi-
nación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19 (ocio nocturno) *

7911 actividades de las agencias de viajes
7912 actividades de los operadores turísticos
7990 otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos
9200 actividades de juegos de azar y apuestas
9321 actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos 
9329 otras actividades recreativas y de entretenimiento 

8559 otra educación n.C.o.P. (limitadas exclusivamente a empresas inscritas en el registro de empresas y actividades 
turísticas del Principado de asturias)

Bloque 2. Actividades limitadas severamente

Código CNAE 2009 Título CNAE 2009
5610 restaurantes y puestos de comidas
5621 Provisión de comidas preparadas para eventos
5629 otros servicios de comidas
5630 establecimientos de bebidas **

(*)  Respecto a la actividad relativa al Código CNAE 2009 5630, la suspensión de la actividad en virtud de Resolución 
de 18 de agosto de 2020, de la Consejería de Salud de cuarta modificación de las medidas urgentes de preven-
ción, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 
(ocio nocturno) determinará su encuadre en el Bloque 1.

(**)  En caso de mantenerse la prestación de servicios, procederá el encuadre en el BLOQUE 2.

2. La cuantía de la subvención, con carácter general, estará determinada por la clasificación de la actividad del so-
licitante en el bloque que corresponda, considerando el número de trabajadores asalariados que resulte de agregar los 
siguientes conceptos:

a)  Trabajadores por cuenta ajena que figuren en las correspondientes cuentas de cotización a la Seguridad Social.

b)  Autónomos colaboradores que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE correspondiente y presten sus 
servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

c)  Autónomos societarios que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE correspondiente y presten sus 
servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

d)  Autónomos miembros de comunidades de bienes que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE corres-
pondiente y presten sus servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

e)  Autónomos miembros de cooperativas o sociedades civiles que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE 
correspondiente y presten sus servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

En el supuesto en que se computen como asalariados los autónomos que figuran en las letras c), d) y e) anteriores, 
el número total de asalariados que resulte se reducirá en 1.

atendiendo a dicha cifra, se determinará el importe de la ayuda acorde a los siguientes tramos:

Bloque 1: Actividades suspendidas, con interrupción de la prestación de servicios

a)  autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que no tengan trabajadores según 
lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 4.500 €

b)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 6.000 €
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c)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 7.500 €

d)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabaja-
dores según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 9.000 €

Bloque 2.  Actividades limitadas severamente

a)  autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que no tengan trabajadores según 
lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 3.000 €

b)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores 
según lo descrito en la presente: Cuantía única de 4.000 €

c)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 5.000 €

d)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabaja-
dores según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 6.000 €

el número de personas trabajadoras por cuenta ajena a tomar en consideración para el cálculo de la ayuda a percibir 
será la plantilla existente a 1 de enero de 2021, y en el caso de los organizadores de espectáculos, feriantes y orquestas 
de los Cnaes 9321 y 9329 a fecha de 1 de octubre de 2019.

el cómputo de trabajadores se realiza con independencia de la jornada a tiempo completo o parcial, su régimen de 
contratación temporal o fijo, o que se encuentren en cualquier situación de ERTE, excedencia, permisos, bajas por inca-
pacidad temporal o situaciones similares de suspensión de la relación laboral en la empresa.

3. Estas cifras se verán incrementadas en atención al número de establecimientos de la persona o entidad beneficia-
ria, en los siguientes importes:

a)  Dos establecimientos: Cuantía única de 2.000 €

b)  Tres o cuatro establecimientos: Cuantía única de 3.000 €

c)  Cinco o más establecimientos: Cuantía única de 4.000 €”

Quinto.—establece el resuelvo séptimo de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, 
Política llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis 
de la Covid-19, que “1. el procedimiento de concesión de las ayudas será el de concesión directa, conforme a lo previsto 
en el artículo 22.2 b) de la ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. las ayudas se concederán a los solicitantes que reúnan todos los requisitos establecidos en la presente convoca-
toria, siguiendo el orden de prelación temporal de presentación electrónica de las solicitudes y hasta el agotamiento de 
la financiación disponible. Si se agota la financiación, se producirá la desestimación de todas las solicitudes presentadas 
que no hayan sido tramitadas hasta ese momento sin necesidad de ninguna actuación previa, procediendo a la publica-
ción la correspondiente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

3. las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos y siempre que la solicitud y documentación a aportar estén completas.

en caso de que sea necesaria la subsanación de la solicitud, se entenderá como fecha de presentación en la sede 
electrónica de la administración del Principado de asturias la de subsanación a efectos del orden de prelación temporal 
antes mencionado.

en caso de que la solicitud sea completada a iniciativa propia del solicitante, se entenderá como fecha de presentación 
en la sede electrónica de la administración del Principado de asturias la de la presentación de la solicitud a efectos del 
citado orden de prelación temporal.

en caso de solicitudes duplicadas se considerará exclusivamente la última, que anulará todas las anteriores

en este sentido, se entenderá como fecha de presentación en la sede electrónica de la administración del Principado 
de asturias la de la última registrada, a efectos del citado orden de prelación temporal.

se entiende a los efectos de la presente convocatoria por solicitud duplicada aquella que corresponda al mismo be-
neficiario o se solicite sobre el mismo establecimiento.

4. el procedimiento de concesión se desarrollará mediante medios electrónicos. las solicitudes podrán tramitarse, va-
lorarse y resolverse de forma sucesiva y no necesariamente de forma conjunta a la finalización del plazo de presentación 
de instancias. en este sentido, si el volumen de solicitudes es alto, se podrán resolver las solicitudes mediante lotes que 
se conformarán con aquellas que hubieran sido valoradas de acuerdo a los requisitos establecidos en esta convocatoria 
y siguiendo su orden de presentación o, en su caso, de subsanación.

5. En el caso de resultar acreditado que el crédito autorizado es suficiente para atender a todas las solicitudes presen-
tadas, podrán tramitarse en primer lugar aquellos expedientes que se identifiquen con solicitudes completas.

se entiende por solicitudes completas aquéllas que estén debidamente cumplimentadas y reúnan los requisitos esta-
blecidos en las letras a y siguientes del apartado 3 del resuelvo Quinto.

Seguidamente, se procederá a la tramitación de los expedientes identificados con aquéllas solicitudes que hubieran 
sido completadas en el procedimiento, conforme a lo dispuesto en el apartado 7 del resuelvo quinto.”
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sexto.—establece el resuelvo noveno de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política 
llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comu-
nidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de 
la Covid-19, que “1. el órgano competente para la instrucción del procedimiento es la viceconsejería de turismo que 
llevará a cabo la determinación, conocimiento y comprobación de los datos. 2. instruido y evaluado el expediente, el 
órgano instructor formulará las pertinentes propuestas de resolución. no se tendrán en cuenta otros hechos, alegaciones 
o pruebas que las aducidas por los interesados, por lo que la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.”

séptimo.—establece el resuelvo décimo Primero de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de 
Cultura, Política llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o au-
tónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas 
por la crisis de la Covid-19, en su apartado segundo, que “la subvención se hará efectiva mediante un único pago a 
la persona beneficiaria, una vez que se haya resuelto sobre su concesión, en aquellos casos en que haya podido com-
probarse el cumplimiento de los requisitos de forma íntegra. Cuando la comprobación no pueda realizarse con carácter 
previo respecto a la totalidad de los requisitos se realizará un pago anticipado con exoneración de garantías a la persona 
beneficiaria. En caso de pago anticipado, la resolución de concesión detallará la documentación que deberán aportar los 
beneficiarios en el plazo de un mes desde la publicación de la misma.”

octavo.—estas subvenciones están sometidas al régimen de “mínimis”, siéndoles de aplicación lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de julio de 2020 por el que se modifica el Reglamento 1407/2013 de la 
Comisión europea, de 18 de diciembre (doue de 24/12/2013) en lo que respecta a su prórroga y extiende su vigencia 
hasta 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del tratado de Funcionamiento de la unión europea (tFue), 
o en su defecto, en la normativa comunitaria que lo sustituya.

noveno.—de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 41.1 del texto refundido del régimen económico y 
Presupuestario aprobado por el decreto legislativo del Principado de asturias 2/1998, de 25 de junio, corresponde al 
Presidente del Principado y a los Consejeros la autorización y disposición de los gastos propios de los servicios a su cargo 
y de los que establezca la ley de Presupuestos generales de cada ejercicio o, en su defecto, la del ejercicio anterior, 
hasta la cuantía fijada por éstas. La autorización de gastos de cuantía superior a la indicada corresponderá al Consejo de 
Gobierno, salvo que se trate de gastos fijos, de vencimiento periódico o de cuantía previamente determinada en consig-
nación presupuestaria individualizada, que podrán ser autorizados por el Consejero respectivo.

Por todo ello, de conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho resultantes de aplicación,

r e s u e l v o

Primero.—Conceder las ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, 
sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la Covid-19, a cada 
una de las personas beneficiarias previstas en el anexo I y II de la presente Resolución.

segundo.—disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de las personas relacionadas en el anexo i y ii cuya 
solicitud ha sido aprobada, por los importes indicados en el mismo para cada uno de los beneficiarios, ascendiendo el 
importe total de las ayudas concedidas a seiscientos noventa y siete mil quinientos euros (697.500,00 €) con cargo a la 
aplicación 1802-751a-477.002 “ayudas al sector turístico, hostelero y de restauración afectado por el Covid-19” (PeP 
2021/000311) de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2021. Estas ayudas son financiadas como 
parte de la respuesta de la unión a la pandemia de Covid-19 con recursos reaCt-ue. dichos recursos adicionales de 
la Unión Europea se incorporarán, con una cofinanciación de hasta el 100%, al Programa Operativo del Fondo Social 
europeo del Principado de asturias 2014-2020 (2014es05sFoP004).

en oviedo, a 23 de abril de 2021.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo, Berta Piñán suárez.—Cód. 
2021-04836.

Anexo i

Anotación Expediente Nombre Apellido 1 Apellido 2 Importe 
total

ent20210132537 ayud/2021/11094 Cristina Huelga maCiÑeiras 3.000
ent20210132550 ayud/2021/11110 maría lorena martíneZ gonZÁleZ 4.500
ent20210132556 ayud/2021/11115 Ángela ÁlvareZ gonZÁleZ 4.500
ent20210132563 ayud/2021/11118 antonio Fernando Henarejos díaZ 3.000
ent20210132578 ayud/2021/11553 josÉ ignaCio ÁlvareZ martín 3.000
ent20210132580 ayud/2021/11554 isaBel torreira valBuena 4.500
ent20210132582 ayud/2021/11555 sergio ÁlvareZ CamPelo 4.500
ent20210132601 ayud/2021/11507 sara garCía CastaÑÓn Hevia 4.500
ent20210132614 ayud/2021/11505 elena PÉreZ vara 3.000
ent20210132627 ayud/2021/11556 julio roZas BlanCo 4.500
ent20210132645 ayud/2021/11564 silvia givogre  4.500
ent20210132686 ayud/2021/11561 maría del Pilar suÁreZ rodrígueZ 3.000
ent20210132708 ayud/2021/11557 FranCisCo javier ÁlvareZ sÁnCHeZ 3.000
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Anotación Expediente Nombre Apellido 1 Apellido 2 Importe 
total

ent20210132720 ayud/2021/11560 Cristina garrido gonZÁleZ 4.500
ent20210132734 ayud/2021/11562 ruBÉn del amo CÁmara 4.500
ent20210132788 ayud/2021/11558 sergio Prieto gonZÁleZ 3.000
ent20210132789 ayud/2021/11559 margarita díaZ FernÁndeZ 3.000
ent20210132811 ayud/2021/11566 Wilson adalBerto moreira ZamBrano 3.000
ent20210132834 ayud/2021/11570 íngrid joHana angola ramíreZ 3.000
ent20210132888 ayud/2021/11567 maría josÉ gontad Fraga 4.500
ent20210132914 ayud/2021/11568 maría yolanda valdavida rodrígueZ 3.000
ent20210132938 ayud/2021/11569 juan Carlos ÁlvareZ velasCo 3.000
ent20210132945 ayud/2021/11571 laura alonso Prado 4.500
ent20210132948 ayud/2021/11574 aZuCena rivas garCía 4.500
ent20210132949 ayud/2021/11572 maría merCedes FernÁndeZ gonZÁleZ 3.000
ent20210132981 ayud/2021/11578 Carmen villaverde Parrondo 4.500
ent20210132989 ayud/2021/11576 maría arÁnZaZu iglesias suÁreZ 4.500
ent20210132996 ayud/2021/11577 gaBriel josÉ garCía  3.000
ent20210133096 ayud/2021/11575 sonia isaBel toyos gÓmeZ 3.000
ent20210133097 ayud/2021/11573 marisol gÓmeZ martíneZ 3.000
ent20210133160 ayud/2021/11583 maría antonia gonZÁleZ díaZ 3.000
ent20210133193 ayud/2021/11580 maría josÉ nuÑo PalaCio 3.000
ent20210133208 ayud/2021/11582 Bernardo Celemín CresPo 3.000
ent20210133223 ayud/2021/11581 estrella gutiÉrreZ gÓmeZ 3.000
ent20210133307 ayud/2021/11579 maría sastre viesCa 4.500
ent20210133421 ayud/2021/11510 maría BegoÑa undagoitia ForCelledo 3.000
ent20210133451 ayud/2021/11584 javier garCía díaZ 4.500
ent20210133475 ayud/2021/11512 josÉ joaQuin suÁreZ montes 3.000
ent20210133521 ayud/2021/11513 sandra verÓniCa CaBanas Contreras 3.000
ent20210133544 ayud/2021/11511 roCío rodrígueZ rivas 3.000
ent20210133639 ayud/2021/11508 maría del Carmen uriBesalaZar Pero sanZ 4.500
ent20210133712 ayud/2021/11506 laura lage torre 3.000
ent20210133774 ayud/2021/11509 maría BlanCa PalaCios gonZÁleZ 4.500
ent20210133892 ayud/2021/11514 sonsoles ruBiera sÁnCHeZ 3.000
ent20210134065 ayud/2021/11517 miguel ÁlvareZ garCía 4.500
ent20210134103 ayud/2021/11515 andrÉs varela Font 4.500
ent20210134152 ayud/2021/11523 juan ramÓn muÑiZ rodrígueZ 4.500
ent20210134153 ayud/2021/11522 maría soledad rodrígueZ FernÁndeZ 3.000
ent20210134222 ayud/2021/11524 Cristina luCas gonZÁleZ 3.000
ent20210134261 ayud/2021/11518 Hugo alonso llamedo 4.500
ent20210134308 ayud/2021/11521 viCtor FernÁndeZ FernÁndeZ 3.000
ent20210134325 ayud/2021/11520 maría luisa sandra díaZ FernÁndeZ 4.500
ent20210134328 ayud/2021/11519 PatriCia Pardo suÁreZ 3.000
ent20210134454 ayud/2021/11526 elena Botan  3.000
ent20210134534 ayud/2021/11529 manuela mella Cordido 3.000
ent20210134594 ayud/2021/11527 eva lidia gonZÁleZ iglesias 3.000
ent20210134643 ayud/2021/11534 ruFino FernÁndeZ FernÁndeZ 3.000
ent20210134671 ayud/2021/11539 manuela FernÁndeZ Berdiales 3.000
ent20210134729 ayud/2021/11536 aristido tomas mBa nZemoHo 3.000
ent20210134769 ayud/2021/11531 rosa maría sÁnCHeZ martíneZ 4.500
ent20210134777 ayud/2021/11537 marta elena matilla arnÁeZ 3.000
ent20210134800 ayud/2021/11532 Covadonga BlanCo BlanCo 4.500
ent20210134830 ayud/2021/11541 BeatriZ díaZ menÉndeZ 3.000
ent20210134861 ayud/2021/11533 ana isaBel menÉndeZ Ponga 4.500
ent20210134956 ayud/2021/11546 Florentina maría guerra ardinÉs 4.500
ent20210135081 ayud/2021/11542 vanessa Heras de las martíneZ 3.000
ent20210135121 ayud/2021/11544 tatiana vega montes 3.000
ent20210135131 ayud/2021/11545 julia lÓPeZ martíneZ 4.500
ent20210135221 ayud/2021/11551 ana emilia ordÓÑeZ gonZÁleZ 3.000
ent20210135327 ayud/2021/11550 luZ maría alonso lÓPeZ 4.500
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ent20210135374 ayud/2021/11547 josÉ maría PÉreZ reguera 3.000
ent20210135383 ayud/2021/11552 roCío BlanCo Quesada 3.000
ent20210135425 ayud/2021/11548 maría del mar gutiÉrreZ gÓmeZ 3.000
ent20210135435 ayud/2021/11549 luis FeliPe BeCerro enCinas 4.500
ent20210135479 ayud/2021/11585 antonio alBertos FernÁndeZ FalCÓn 4.500
ent20210135485 ayud/2021/11587 maría del Carmen aPariCio jimÉneZ 3.000
ent20210135539 ayud/2021/11589 manuel Castro morera 3.000
ent20210135552 ayud/2021/11588 rosa maría BernÁrdeZ alonso 3.000
ent20210135607 ayud/2021/11586 magdalena tejuCa FernÁndeZ 4.500
ent20210135655 ayud/2021/11590 mariya reBeKevsHa  3.000
ent20210135691 ayud/2021/11591 verÓniCa garCía CamPos 3.000
ent20210135816 ayud/2021/11594 antonio jimeneZ gÓmeZ 4.500
ent20210135865 ayud/2021/11596 andrÉs Cangas soto 4.500
ent20210135945 ayud/2021/11595 FranCisCo luis monjardín allonCa 3.000
ent20210135965 ayud/2021/11597 david PÉreZ gÓmeZ 3.000
ent20210136070 ayud/2021/11592 javier antonio alCÁntara mullenHeim de 4.500
ent20210136071 ayud/2021/11593 PatriCia antomil suÁreZ 3.000
ent20210136098 ayud/2021/11681 Carolina garCía ZarraCina 4.500
ent20210136133 ayud/2021/11634 diego gÓmeZ gion 3.000
ent20210136192 ayud/2021/11635 Carolina loBeto martíneZ 4.500
ent20210136263 ayud/2021/11701 maría luisa alonso garCía 4.500
ent20210136281 ayud/2021/11630 maría emma gallego del naredo 4.500
ent20210136294 ayud/2021/11636 juan josÉ somoano Carus 3.000
ent20210136303 ayud/2021/11632 josÉ Carlos Fernandes rodrigues 3.000
ent20210136315 ayud/2021/11633 Paula millÁn PÉreZ 3.000
ent20210136399 ayud/2021/11641 ana gil PiQueras 4.500
ent20210136582 ayud/2021/11637 PatriCia garCía Cadorniga 4.500
ent20210136604 ayud/2021/11640 avelino rodrígueZ Bueno 3.000
ent20210136648 ayud/2021/11639 ana maría gonZÁleZ BoBia 4.500
ent20210136703 ayud/2021/11638 marino gutiÉrreZ BlanCo 4.500
ent20210136723 ayud/2021/11610 isidro torres lara 3.000
ent20210136727 ayud/2021/11647 tatiana touriÑo rey 3.000
ent20210136749 ayud/2021/11602 maría inmaCulada FernÁndeZ lÓPeZ 3.000
ent20210136804 ayud/2021/11661 maría luisa gutiÉrreZ gutiÉrreZ 3.000
ent20210136849 ayud/2021/11606 Florentina dorina CHirana  3.000
ent20210136879 ayud/2021/11656 luis Ángel Casares jimeneZ 3.000
ent20210136911 ayud/2021/11655 josÉ maría garCía Brun 3.000
ent20210136918 ayud/2021/11648 inÉs BlanCo gonZÁleZ 4.500
ent20210136939 ayud/2021/11667 gustavo josÉ maría mansilla  4.500
ent20210136962 ayud/2021/11662 mario rioPedre Prieto 3.000
ent20210136966 ayud/2021/11680 la CoCHera de somao sC   4.500
ent20210137004 ayud/2021/11690 josÉ romero ÉCija 4.500
ent20210137070 ayud/2021/11604 juan antonio Codina Cuervo 4.500
ent20210137147 ayud/2021/11663 luis enriQue sandoval vijande 3.000
ent20210137216 ayud/2021/11692 Benigno garCía muÑiZ 3.000
ent20210137278 ayud/2021/11694 vanesa santiago marCos 3.000
ent20210137294 ayud/2021/11650 Carili FernÁndeZ ramíreZ 3.000
ent20210137313 ayud/2021/11677 maría teresa vega diego 3.000
ent20210137356 ayud/2021/11651 miguel garrido Feito 3.000
ent20210137490 ayud/2021/11665 nuria Bujidos garCía 3.000
ent20210137526 ayud/2021/11669 muHammad irFan  3.000
ent20210137560 ayud/2021/11671 josÉ jorge garCía Bau 3.000
ent20210137587 ayud/2021/11672 vanesa FernÁndeZ sÁnCHeZ 3.000
ent20210137603 ayud/2021/11693 ramiro martíneZ loy 4.500
ent20210137713 ayud/2021/11666 rosa maría FernÁndeZ FernÁndeZ 4.500
ent20210137732 ayud/2021/11697 HumBerto Pedro gonZÁleZ miraBal 3.000
ent20210137756 ayud/2021/11653 emilio gonZÁleZ FernÁndeZ 3.000
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ent20210137758 ayud/2021/11649 maría FeliCidad Caso ÁlvareZ 3.000
ent20210137774 ayud/2021/11682 maría josÉ Carrera ÁlvareZ 4.500
ent20210137786 ayud/2021/11609 inmaCulada maseda alonso 4.500
ent20210137845 ayud/2021/11698 juan luis garCía rogina 3.000
ent20210137932 ayud/2021/11668 rainer HoPPe  4.500
ent20210138047 ayud/2021/11652 maría de la ConCePCiÓn CasCÓn garCía 3.000
ent20210138175 ayud/2021/11658  CB el gaBitu 3.000
ent20210138257 ayud/2021/11659 BlanCa maría tresPalaCios PÉreZ 4.500
ent20210138283 ayud/2021/11654 manuel niemBro FernÁndeZ 4.500
ent20210138507 ayud/2021/11642 yolanda ÁlvareZ FernÁndeZ 3.000
ent20210138637 ayud/2021/11660 ana Carolina jaimes rueda 3.000
ent20210138660 ayud/2021/11683 Cristina nevado FernÁndeZ 4.500
ent20210138711 ayud/2021/11679 esPeranZa rodrígueZ menÉndeZ 3.000
ent20210138739 ayud/2021/11684 mÓniCa jimeneZ lÓPeZ 3.000
ent20210139147 ayud/2021/11608 sara elena díaZ ÁlvareZ 4.500
ent20210139289 ayud/2021/11687 Camilo aFonso  3.000
ent20210139293 ayud/2021/11691 Cintya Cristina riBeiro santos 3.000
ent20210139340 ayud/2021/11696 sandra FernÁndeZ riva de la 3.000
ent20210139362 ayud/2021/11688 raúl morilla ramos 3.000
ent20210139442 ayud/2021/11699 juan Carlos Pastrana FaZa 3.000
ent20210139443 ayud/2021/11700 juan Pedro ÁlvareZ vaCas 4.500
ent20210139481 ayud/2021/11601 la Casita de CHoColate CB   4.500
ent20210139504 ayud/2021/11607 marta FernÁndeZ garCía 3.000
ent20210139513 ayud/2021/11664 maría martíneZ ramudo 4.500
ent20210139585 ayud/2021/11611 Cesar manuel FernÁndeZ menÉndeZ 3.000
ent20210139673 ayud/2021/11598 maría Fermina martíneZ vivas 4.500
ent20210139692 ayud/2021/11599 ruBÉn vÁZQueZ mÉndeZ 3.000
ent20210139723 ayud/2021/11670 liliana FranCos Borra 3.000
ent20210139766 ayud/2021/11600 Benito Pereira Prado 3.000
ent20210139812 ayud/2021/11605 maría de la PaZ antÓn FernÁndeZ 3.000
ent20210139818 ayud/2021/11673 josÉ maría FernÁndeZ PelÁeZ 3.000
ent20210139819 ayud/2021/11676 marta maría eCHevarría garCía 3.000
ent20210139841 ayud/2021/11645 laura ramíreZ lagos 4.500
ent20210139907 ayud/2021/11646 rogelio josÉ vega de la ÁlvareZ 4.500
ent20210139934 ayud/2021/11695 joaQuina gonZÁleZ vallina 4.500
ent20210139947 ayud/2021/11678 nerea gonZÁleZ resCo 3.000
ent20210139991 ayud/2021/11643 maría isaBel ganCedo gonZÁleZ 3.000
ent20210140033 ayud/2021/11657 luis alejandro Forti  3.000
ent20210140197 ayud/2021/11615 josÉ manuel sanZ rodrígueZ 3.000
ent20210140304 ayud/2021/11702 agata BarBara sZluFCiK  4.500
ent20210140310 ayud/2021/11703 miguel Ángel PÉreZ FernÁndeZ 3.000
ent20210140328 ayud/2021/11704 maría elena martíneZ gutiÉrreZ 3.000
ent20210140353 ayud/2021/11616 vanesa lÓPeZ salas 4.500
ent20210140394 ayud/2021/11617 mariano seÑor mejiCa 3.000
ent20210140490 ayud/2021/11618 josÉ luis tejero iBaÑeZ 4.500
ent20210140538 ayud/2021/11619 asunCiÓn gonZÁleZ CalZÓn 3.000
ent20210140621 ayud/2021/11621 margarita gonZÁleZ gutiÉrreZ 4.500
ent20210140640 ayud/2021/11620 laura martíneZ marCos 4.500
ent20210140773 ayud/2021/11625 BeatriZ gavito Cueto del 4.500
ent20210140841 ayud/2021/11622 yarelin del soCorro taylor gÓmeZ 3.000
ent20210141598 ayud/2021/11623 Ángel raúl Casal FernÁndeZ 3.000
ent20210141869 ayud/2021/11628 juan Carlos FernÁndeZ martíneZ 3.000
ent20210142203 ayud/2021/11612 jesús maría arrojo garCía 3.000
ent20210142267 ayud/2021/11614 demelsa suÁreZ martíneZ 3.000
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Anexo ii

Anotación Expediente Nombre Apellido 1 Apellido 2 Importe Documentación a 
aportar

ent20210134108 ayud/2021/11516 aBel armada gudin 4.500 *
ent20210134295 ayud/2021/11525 susana Furniet manZano 4.500 *
ent20210134445 ayud/2021/11530 antonio rodrígueZ martíneZ 4.500 *
ent20210134467 ayud/2021/11528 aris maría PÉreZ miranda 4.500 *
ent20210134765 ayud/2021/11540 Paloma Bueno Freije 4.500 *
ent20210134823 ayud/2021/11538 josÉ riCardo PÉreZ Comonte 4.500 *
ent20210134999 ayud/2021/11543 maira rosa genao 4.500 *
ent20210136106 ayud/2021/11629 HÉCtor dionisio Quesada Herrera 4.500 *
ent20210136265 ayud/2021/11631 maría adela Bas saCristan 4.500 *
ent20210137204 ayud/2021/11644 david lÓPeZ sÁnCHeZ 4.500 *
ent20210138815 ayud/2021/11685 Carlos Pando gonZÁleZ 4.500 *

(*)  documentación a aportar en el plazo de un mes: “licencia municipal de actividad de discoteca, sala de baile, 
locales de ocio nocturno y bares de copas con y sin actuaciones musicales en directo”
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